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ESCRITIRA NUMERO: 3906 

TRANSFERENCIA. DE 
PARTICIPACIONES que otorga 

IVAN — PATRICIO MOLINA 

TELAS A favor de LUIS 

GUILLERMO MENDEZ Y 

OTROS 

pi
 

Cuariía 5 2.000 00. 

TRAMSTERENCIA DOE PARTICIPACIONES: En la ciudad de 

Cuenza Provincia del Ázuav, República del Ecuador, a diez y ocho 

de Movniegaitrs del dos mul nueve, ante mí, doctor Rubén Vintimilla 

Briva, Notaria Publico Segundo de este canten. comparecen por 

aa pate 2l señor lvan Patricio Molina Zeas, casado, pero con 

disclución de la sociedad comyugal y domiciliado en Cuenca, y 

come cestonarios loz señores Luis Guillermo Méndez Cabrera” 

Carlos Eduaíéo Torres Figueroa, Edgar Ravi Serrano Alvarado, 

Rai Enrigue Torres Vásquez, Victor Hugo Cobo Carpio, Johaana 

Lvcia Serrano And ee lose Ántonio Alvarado Contreras, Max 

Eacique Atad Prado, Edgar Norberto Rosero Rosero y Luis 

blberta Tinajera, este ultimo representado por la señora Justa 

Tasxcila Neiza Beltran, de acuerdo q poder que se agrega, todos 

casaños a excepción del señor Eógas Raúl Serrano, que tiene unión . 

libre, vo ¿oricilisdos en Cueñica a excepción de de los señores 

Lutz Ciiillermo Mendez Cabrera, Carlos Eduardo Torres Figueroa 

quietas son Gamicillado: en ueyayul y los señores Rail Entique 

Yorves VYizqusz, Eégaz Norbesto Rosezo Rosero, Luis ' Alberto 

 



HOTARIA 
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Lo, 

Tinajero Neira quienes son domiciliados en la cindad de Ovito 

ernatorianos, mayores de edad, capaces ante la lev, a quienes de 

conocerles Joy fe, y cumplidos los reyuisicos legales previos, 

manifiestan aque elevan a 2scritura pública el contenido de la 

ziguiente miavta: Señor Notario: En el Protocolo de escrituras 

Públicas 2 3u cargo, Sirvase autorizar una que comtenga la 

transferencia de participaciones, de conformidad con las siguientes 

declaraciones de voluntad: PRIMERA.- Comparecientes.- 

Comparese como Cedente el señor Ivan Patricio Molina ZLeas, 

rasado pero con disolución de la sociedad convugal y domiciliado 

ea Cuenca, y come restonarios los séñores Luis Guillermo Mendez 
Y 

Cabreza, Carlo: Eduardo Torres Figueroa, Eégar Raul Serrano 
[ 

Alvarado, Ram! Enrique Torrez Vásquez Victor Hugo Cobo 
Y 

Campío, Johanna Lusía Serrano Ánéxade, jose Ámtonio Alvarado 

/ 
Contreras, Maz Enrique Abad Prado, Edgar Worberto Rasero 

- . . Y . z > 

Rosero y Lniz Alberto Tinajero, ésta último representado por la 

señora Justa Tarcila Neira Beliran, de acuerdo al poder aque se 

agrega, todos cosados a excepción Gel señor Edgar Rel Serrano, 

que tiene unión libre, y domiciliados en Cuenca a excepción de de 

los señores Luis Guillermo Méndez Cabrera, Carlos Eduardo 

Torres Figueroa quieazs $on domiciliados en Guayaguí y los 

señores Raúl Enrique Torres Vasquez, Edgar Norberto Rosero 

Rosero. Luiz Alberto Tinajero Neira quienes son comiciliados en 

la ciudad de Quito; SECGUNDA.- Antecedentes.- ar El señor lvza 

Parricio Molina Zezs es propietario de dos mui participaciones en 

la comosfia SIRCUENCA Cíiz. Lida., compañia que se constituyó 

mediante escritura aública avtorizada por el Notario Segundo ¿el
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(C“optoa Cuenca el treinta de diciembre ¿de dos mil ocho, 

incremento en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, con el 
Y 

enumera meeva, non facha siete de eqcro de des mil nueve. bi La 

questo gisoral de somos de la compañia en zesion celebrada el dia 
/ 

condo ameve. amtocizó la presente A «+
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tenasferenaio de particicaciónes, como consta en el acta ame se 

mo hobitante. TERCERA. Condón. Con los 
dd 

aninrodentes zantadoz el señor Ivan Patricio Molina Zeas 

tronatiese Ane mil nerticipaciones de la compañia Aircuenca Cía, 
AAA 

Lila, >n la esanmiente forma a favor de Luis Guillermo Méndez 

  

“obrera doscientas cincuenta participaciones, Carlos Eduardo 
ap nn rn 

N 

Torres Uigveros doscientas eoncuenta perticipaciofés, Edgar Raul 
a a 

O 
Cerrono Aisrazado doscientos cincuenta participaciónes, Lal 

. 7 ».. 

Enrriae Torrez Vasrpuez " dorciratas cincuenta participaciones, 
mn a IR ¡tr 

Y 
Victor Figo £ ampaa sesenta y tres participaciones, fohanna us 

Laca Serna Ándro dé ieglo vomito Y caco p articipaciomes, José 
A 

Aástoran Alumnado Conterras doccientas cincuenta participaciones SE 12 
AO, 

play Enriaar fbal Pinto doscientas Cincnenta participaciones 
a 

re . < C : . . 

aya Merverta  Xosera Roser  descientas .. Cincuenta 
. “e > - . “ 

primspaciónes To Lwis  £iherio Tinaer sesenta Y Los 

rariicsane.”naor az +7 pate loz cossinnarios aceptan la 
Ñ z z TT 

AAA 

rnsfacespoia de este contrato por ser hecho 2 sm fovar, CUARTA. 

Prerin- SL precio de la tenasferencta de participaciones raateria 

ño grte onmtrto es de DIAS ATL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UVTAORS DE AMURICA. valor ene el cedente declara haberla : 

reutiAo de enotado Y» 2 em emticfacción. QUINTA.- Las partes 

quedon faruliagas qeía teramsiaz las marginaciones faento en la
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matriz de la escritura publica de constitución de la compañía, 

come paa la tascripción de esta escriura en vi Kegisizo 

Mercantal. Usted coñor Notario agregara laz ciansuias NEcenanias 

paz le vilidez úe este imsiremento. La cuantía queda fijada, 

Ajentamente, Dx. Fausto Carvallo Ochoa. £uogado Matrícula 

numero do: mil setecientos treinta y ocho. Hasta aqu 12 menuia 

Que $8 ARTega. 

? DOCUMENTOS 

HJARILITAMTES.
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 
AIRCUENCA CIA. LTDA. 

En ta Ciudad de Cuenca, y en la Av. España 11-20 y Elia Liut de la ciudad de 
Cuenca, hoy, veinte y ocho de julio de dos mil nueve, siendo las 19H00, se 
reúnen los señores: Luis ¿Cuillermo Méndez Cabrera, Max Enrique Abad Prado,” 

Vícior Hugo Cobo Carpio, Luis Alberto Tinajero Neira debidamente representado 
por la señora Justa Neira en su calidad de mandataria (conforme consta en la 

copia del poder que se adjunta a la presente acta), Carlos Eduardo Torres 
Figueroa; Edgar Raúl Serrano Alvarado/ “Johanna Lucía Serrano Andrade, Raúl 
Enrique Xx orres Vásquez A Isaac Antenio Ávila GarciaY Andrés Ivan Molina 
Ramirez, iván Patricio Molina Zeas,/t Edgar Norberto Rosero Rosero José 
Antonino Alvarado Contreras XLos presentes representan la totalidad del capital 
social de AIRCUENCA CIA. LTDA., y aceptan de, Manera unánime la 
ceiebración de la presente Junta General Universal “y piden actúe como 

secretario Ad Hoc el Dr. Fausto Carvallo Ochoa. 

Los socios reunidos resuelven tratar el siguiente orden del día: 
1.- Aprobación de la transferencia de las participaciones de los socios Iván 

Patricio Molina Zeas, Andrés Ivan Molina Ramírez e Isaac Antonio Ávila García, a 
favor de los socios restantes (Luis Guillermo Méndez Cabrera, Max Enrique Abad 
Prado, Víctor Hugo Cobo Carpio, Luis Alberto Tinajero Neira, Carios Eduardo 

Torres Figueroa, Edgar Raúl Serrano Alvarado, Johanna Lucía Serrano Andrade, 
Raúl Enrique Torres Vásquez, Edgar Norberto Rosero Rosero, José Antonino 
Alvarado Contreras), en proporción al porcentaje de participaciones que cada uno 
de ellos tiene en la compañía. 

Luego de lo cual se procedió a conocer el único punto del orden del día. 
1.- Aprobación de la transferencia de las participaciones de los socios 
iván Patricio Molina Zeas, Andrés ivan Molina Ramírez e Isaac Antonio Avila 
García, a favor de los socios restantes (Luis Guillermo Méndez Cabrera, 

Max Enrique Abad Prado, Víctor Hugo Cobo Carpio, Luis Alberto Tinajero 

Neira, Carlos Eduardo Torres Figueroa, Edgar Raúl Serrano Alvarado, 
Johanna Lucía Serrano Andrade, Raúl Enrique Torres Vásquez, Edgar 
Norberto Rosero Rosero, José Antonino Alvarado Contreras), en proporción 
al porcentaje de participaciones que cada uno de ellos tiene en la compañía. 

Luego de las deliberaciones del caso los socios resuelven de manera unánime: 
“Aprebar la transferencia de las participaciones de los socios Iván 
Paíricio Molina _Zeas/ Andrés Ivan Molina Ramírez e Isaac Antonio Avila 

  

García, a favor de los socios restantes (Luis Guillermo Méndez Cabrera”, 
Max Enrique Abad Prado! Víctor Hugo Cobo Carpio, Luis Alberto Tinajero 
Neira, Carlos Eduardo Torres Figueroa, Edgar Raúl Serrano Alvarado; 

  

Johanna Lucía Serrano Andrade; Raúl Enrique Torres Vásquez, Edgar 
- Norberto Rosero Rosero; José Antonino Alvarado Contreras), en proporción 

al porcentaje de participaciones que cada uno de ellos tiene en la compañía 
y autorizar al Gerente Genera y Presidente de la compañía para que realice 

las gestiones del caso para el efecto.” 
a A 
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Para constancia firman los socios y el Secretario Ad Hoc que certifica. 
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Luis Alberto Tinajero Neira 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio 

CONSULADO GENERAL EN LONDRES de Relaciones Exteriores, 
Comercio e Integración 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

Poder General No. 034/09 

Página No. Treinta y cuatro 
Año 2009 

En la ciudad de Londres, capital del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, al décimo quinto día del mes de mayo de dos mil nueve, ante mí, Nelson 

Torres Zapata, Primer Secretario Cónsul Encargado del Ecuador en esta ciudad, 
comparece el señor LUIS ALBERTO TINAJERO NEIRA? titular de la cédula de 
ciudadanía número 171256931-6 y pasaporte número A1166070, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, residente en la ciudad de Lagos, Nigeria, y de paso 

por la ciudad de Londres, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, legalmente 

capaz, a quien de conocer doy fe y, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 
derechos, confiere PODER GENERAL; amplio y suficiente, cual en Derecho se requiere 
a favor de la señora JUSTA TARCILA NEIRA BELTRANY titular de la cédula de 
ciudadanía número 140005319-3, para que en su nombre y representación intervenga en 
los siguientes actos y contratos: 

A) Administre/n todos los bienes existentes, sean muebles o inmuebles; B) Adquiera/n en lo 
posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; C) Vendaín o 

permute/n, hipoteque/n o los de/n en anticresis; D) Suscriba/n contratos de arriendo, cobre/n 

las pensiones locativas y extienda recibos de cancelación de las mismas; E) Reciba/n o de/n 
dinero a mutuo, anticresis o depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo prendas 
u otras cauciones; F) Por la vía judicial o extrajudicialmente, perciba/n o cobren todos los 
créditos que se adeuden al/la/los Mandante/s; reciba/n el dinero o valores que recaudare/n, 
confiera/n: recibos, otorgue/n cancelaciones y de finiquitos; comparezca/n a juicios como 
actores o como demandados en juicios civiles, penales, trabajo, contencioso administrativo, 
fiscales o ante autoridad administrativa de cualquier naturaleza, y de inquilinato para 
presentar demandas por falta de pago u otras causales determinadas en la ley de inquilinato 
codificada, así como en desahucios en transferencia de dominios. G) Abra/n cuentas 
corrientes o de ahorros en bancos, sistema financiero y las administre; H) De existir 
anteriores cuentas bancarias, gire/n sobre ellas, solicite/n préstamos, constituya/n hipoteca 
sobre los bienes inmuebles de propiedad del/la/los Mandante/s; 1) Realice/n toda clase de 
trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas encaminados al cobro de: jubilación, montepio, 
fondos de reserva, cesantía, a obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el 
reconocimiento de sus derechos y cualquier trámite que sea necesario dentro de esta 
Institución; J) Realice todos los trámites necesarios ante el SRI, hasta obtener el RUC, en 

caso de ser necesario. K) Efectúe/n ante el Banco Ecuatoriano de la Vivienda todos los 
trámites que se requieran para la concesión de préstamos para vivienda y, en general, para 
el fiel cumplimiento de la voluntad del/la/los Mandante/s; L) Gire/n cheques, libranzas, letras 
de cambio y, en general, todos aquellos documentos que constituyan títulos ejecutivos, los 
cobre, _endose, los acepte o los proteste; M) Intervenga/n en cualquier negocio comercial, 

industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; y, N) 
toda-clase de contratos cor, arreglo a las leyes ecuatorianas. 

(58-59 Trafdigar Square, “Uganda House”, First Floor, WC2N 5Dx Tel. +44(0)20 7451 0040 Fax +44(0)20 74510049 — e-mail. ceculondresimmrree.gov ec 

A



  

Al efecto y para el cabal desempeño de sus gestiones, se confiere al/la/los 
Mandatario/a/s todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección 
segunda del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, especialmente las tipificadas en 

el artículo cuarenta y cuatro del citado cuerpo legal, a fin- de que no sea la falta de 
autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Asi mismo, está/n 
autorizado/a/s para transigir y recurrir al arbitraje en caso de considerarlo conveniente a 
los intereses del/la/los Mandante/s. 

Para el otorgamiento de esta escritura de PODER GENERAL, se 
cumplieron todos los requisitos legales y, leído que fue por mí integramente al/la/los 
otorgante/s, se ratificó/aron en su contenido, lo aprobó/aron en todas sus partes y 

firmó/aron conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.   

  

     
   

  

be Torres Zapata 
Primer Secretario Cónsul Encar 

del Ecuador en Londres 

Arancel: 116.1 
Valor: US$ 80,00 

CERTIFICO que la presente es fiel y primera copia de su original, que consta en el Libro 

de Escrituras Públicas del Consulado del Ecuador-en Londres referido a Poderes 

Generales, año dos mil nueve, página treinta y cuatr " |Dado y sellado hoy, al décimo     
del Ecuador en Londres 

s 

58-59 Trafalgar Square. “Uganda House”, First Floor, WC2N 5UX Tel +44(0)20 7451 0040 Fax +44(0)20 7451 0049 e-mail: ceculondresAmmrree.gov.ec 
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Pazmiño Local N” 4 - Edificio Parlamento 

2901-060 Fax 
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FOR NOTARIO: > 

aligs Rebeca Ramírez Malo de cédula de ciudadanía No. 010123632 e Iván Patricio 
fólina Zeas de cédula de ciudadanía No. 010105000, de nacionalidad ecuatoriana, 

tores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad, legalmente: 
es para contratar y obligarnos, comparecemos ante usted y solicitamos: 

CEDENTES: 

s antecedentes expuestos y por nuestra voluntad, de consuno manifestamos 
“voluntad de disolver la sociedad conyugal y solicitamos se sirva levantar el Acta 

correspondiente, disponiendo la Disolución de nuestra Sociedad Conyugal, 
rme al ano 104 gel Código Civil y al numeral 13 del artículo '18 de la Ley 

A 

  

   

  

A 
amos listos para rabo ocer nuestras firmas y rúbricas. 

os juñig OS bogado patrocinador. 

a 
QUITO 

yw PD : 

atricio Molína 2uy//     

    

isleban Celi de la Torre     
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS PREVIA A LA 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

   
   
   
   
   
   
     
   
   

   

   

DECLARACION DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- En: * 

| ta ciudad de Quito, Capital de ta República del Ecuador, 2 veinte y sels de O 

agosto del año dos mil tres, ante mi la Notaria Trigésimo Primera del 

Cantón Quito, Doctor Mariela Pozo Acosta, comparecen los. cónyuges 

DON ¡VAN PATRICIO MOLINA ZEAS Y DOÑA INES REBECA RAMIREZ 

  

MALO, por sus propios dere chos, portadores de la cádulas de 

ciudadania números cero uno cero uno cero cinco Cero caro Cero y cero 

uno cero uno veinte y tres sesenta y tres dos, respectivamente, por sus 
, 
propios derechos.- Los comparecientes quienes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliado y 

fesidente en la ciudad de Guio, legalmente capaces, a quienes de. 

conocer doy fe, y quienes juramentados que fueron en debida y legal 

forma dicen:- que reconocen como suyas propias las firmas y rúbricas 

uestas al pie de la solicitud de Disolución de Sociedad Conyugal que Cata 

  

¡¿ntecede, en la que se lee:- firmas legibles, manifestando que estas 

firmas y rúbricas son suyas y que las utilizan en todos sus actos públicos 

privados.- A esta petición se ha adjuntado la partida de matrimonio «de * ? 

Jos comparecientes.- Á fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

Numeral Trece del Artículo dieciocho de la Ley Notarial incorporado por la 

Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y sels y promulgada en el Suplemento del Registro Oficial   
E 

mero sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año.- Convoco 

a Audencia de Conciliación a los comparecientes para el once de agosto 

pol año dos mil tres 2 las diez y seis horas treinta a fin de proceder a   
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REPUBLICA DEL ECUADOR ; 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL | 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

s 

  

142 - 0357 0101050003 
NUMERO CEDULA 

t MOLINA ZEAS IVAN PATRICIO 
APELLID: 

     

  

UA 

    

TE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 0 
TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. SE 
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( HOTAEIA I 
CUENCA 

Leida que les fue la presente escritura, integramente a los 

otorgantes, por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto: doy fe... f Ivan Molina, f) Luis 

Ménder EY Carne Ln A a 
Méndez. Fj Carlos Torres. $) Edgar Serrano. F) Raúl Torres. f) 

] A A Y ” 
Victor Coto. Ej 1 Serrano. F3 José Alvarado. FY Max Abad. F) 

Edgar Rosero. Fi Taccila Neira B.- Y R. Vintimilla B. Notario 

¿ 
NO) 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

número dos Enm: siete. Vale. 

confiero esta J2 copta que firmo y sello en la ciudad de Cuenca, 

en el mismo día de su celebración 

  

SS Dr. Redín Vintill 2O * “o e, 
- a e 

: LA Notarlo 29 

  

DOY FE: que al margen de la matriz de la escritura de > 

constitución he sentado razón de esta tansaferencia de 

participaciones. Cuenca, 18 de noviembre del 2009. 

      
A 

Sr. Pabón DVintimilla ES 

_ Bolado 29



, 

43 

de enero del dos nueve. CUE 

ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia de 

participaciones, al margen de la inscripción de la escri ión de la compañía: 

ita con el No. 9 del REGISTRO MERGSANTIL de fecha siete 

, CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL-NUEVE.- EL 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA.- 

  

   
    
   

AIRCUENCA CIA. LTDA, in 
  

DEL CANTÓN A 
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0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

a 

MEMORANDO No. SC.UJ.C.10.0002 

PARA: René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: María Antonia Regalado Peñaherrera 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

ASUNTO: — OPINION FAVORABLE EN TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES 

FECHA: CUENCA, 5 de Enero de 2010 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una 
escritura pública otorgada ante el señor Notario Segundo de! cantón Cuenca 
el 18 de Noviembre de 2009, la que contiene una transferencia de 

participaciones en la Compañía ” AIRCUENCA CIA. LTDA. “, efectuada 
por IVAN PATRICIO MOLINA ZEAS a favor de LUIS GUILLERMO MENDEZ 
CABRERA y otros, respecto de la cual emito el siguiente informe : 

El citado instrumento público cuenta con los requerimientos legales. 

El Departamento de Registro de Sociedades deberá tener presente el 
contenido del Art. 10 del “ Reglamento sobre el procedimiento de Registro 
de cambios de nóminas de socios, accionistas, administradores, 

representantes legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de 
la Superintendencia de Compañías *. 

Particular que pongo en su conesimiento para los fines pertinentes.     

  

   

  

Muy Atentamente    

Dela ol ( 
Dra. Maria Antonia égalado 

ESPECIALISTA URIDICO 

TRAMITE : 6.910
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

in o, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Expediente: 202020 Usuario: regaladom 

Nombre:  AIRCUENCA CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  
  

| CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):||21.000,0000 
  
  

                    
  

  

  
      
  

  
  

    

  

  
  

  
  

  
  

    
  

  

    
    

  

  
  

  
  

NO. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ER SIG] CAPITAL || INCAUTADO 

[+ J[_ otooza6296 / Jlagao PRADO MAX ENRIQUE 4 JlEcuADoR [nacional [| 2.000,0000| 
a 0101769230 Y ||ALVARADO CONTRERAS JOSE ANTONINO ++ [ECUADOR J[vaciona. || 2.000,0000] 

[3 ][_ ot0134a5as Y [lavica GARCIA ISAAC ANTONIO [[ecuanor [naciona [| 1.000,0000| 

[+] orozasso88 y ][coso carnero vicror HUGO + Jlecuapor [[INacionat [| 500,0000] 

[s ][_ oroz2854s2 /]]menbez casnena Luis uLenmo + JlecuaDor [naciona [| 2.000,0000| 

[6 J[_oro2147253 /][moLina RAMIREZ ANDRES IVAN llecuapor [naciona [| 2.000,0000| 

0101050003 Y [MOLINA ZEAS IVAN PATRICIO e  Jlecuavor [naciona [| 2.000,0000] 

1000768273 Y||ROSERO ROSERO EDGAR NORBERTO. + |ecuADoR [nacional || 2.000,0000| 
| 9 J[_oso1706273 y ][semrano avarnano eocar mauL + Jlecuanor NACIONAL || 2.000,0000] 
Eo | 0103341103 Y [SERRANO ANDRADE JOHANNA LUCIA + J[ECUADOR NACIONAL | .000,0000] 

[11 ][_ 1212560316 e ][rivasero Nela LUIS ALBERTO + JEGCUADOR [ÍacionaL [| 500,000] 

[12 ]F_ o1o2017208 /][romres Figueroa CARLOS EDUARDO 4 Jlecuanon I[ÍvacionaL || 2.000,0000] 

13 || o100548551 “[[TORRES VASQUEZ RAUL ENRIQUE + |lEcuaDor [[ÍnacionaL [| 2.000,0000| 
  
  

TOTAL (USD $):][21.000,0000]   
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 15/01/2009 10:48:05 AM 

DOCUMENTO NO VÁLIDO PARA CERTIFICACIÓN. 

FECHA DE EMISIÓN: 04/01/2010 12:58:18 PM 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de 
las participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro 
respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno 

nuevo a favor del cesionario". Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará 
razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz dé la escritura de constitución en el 
respectivo protocolo del notario”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías 
de responsabilidad limitada, asi como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones 
respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet compania... 04/01/2010 
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prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la 
compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de tos libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de 
Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania... 04/01/2010



Cuenca, 11 de diciembre 

SEÑORES 

NY, 
———ÍN 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Presente 

De mis consideraciones 

[RCUENCA 

  

La Compañía AIRCUENCA CIA. LTDA., con número de expediente 202020 comunica que el día 4 

de diciembre del 2009 se ha registrado las siguientes transferencias en el libro de participaciones y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

socios. 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres IVAN PATRICIO LUIS GUILLERMO 

Apellidos MOLINA ZEAS MENDEZ CABRERA 

C.l. o RUC 010105000-3 010228544-2 

Nacionalidad ECUATORIANA ECUATORIANA 

Numero de participaciones 250 Tipo de inversión: nacional 

Valor de cada participación US$1,00 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres IVAN PATRICIO EDGAR NORBERTO 

Apellidos MOLINA ZEAS ROSERO ROSERO 

C.l. o RUC 010105000-3 100076827-3 

Nacionalidad ECUATORIANA ECUATORIANA 

Numero de participaciones 250 Tipo de inversión: nacional 

Valor de cada participación US$1,00 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres IVAN PATRICIO JOSE ANTONINO 

Apellidos MOLINA ZEAS ALVARADO CONTRERAS 

C.l. o RUC 010105000-3 010176923-0 

Nacionalidad ECUATORIANA ECUATORIANA 

Numero de participaciones 250 Tipo de inversión: nacional 

Valor de cada participación US$1,00         

Aeropuerto Mariscal Lamar Av. España y Elia Liut 
Telefax: (07) 2 885941 

infoUaircuenca.com 
Cuenca - Ecuador
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—_—MRCUENCA 
CEDENTE CESIONARIO 

Nombres ¡VAN PATRICIO JOHANNA LUCIA 

Apellidos MOLINA ZEAS SERRANO ANDRADE 

C.l. o RUC 010105000-3 010334110-3 

Nacionalidad ECUATORIANA ECUATORIANA 

Numero de participaciones 125 Tipo de inversión: nacional 

Valor de cada participación US$1,00 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres IVAN PATRICIO MAX ENRIQUE 

Apellidos MOLINA ZEAS ABAD PRADO 

C.l. o RUC 010105000-3 010074629-6 

Nacionalidad ECUATORIANA ECUATORIANO 

Numero de participaciones 250 Tipo de inversión: nacional 

Valor de cada participación US$1,00 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres IVAN PATRICIO CARLOS EDUARDO 

Apellidos MOLINA ZEAS TORRES FIGUEROA 

C.l. o RUC 010105000-3 010201720-9 

Nacionalidad ECUATORIANA ECUATORIANA 

Numero de participaciones 250 Tipo de inversión: nacional 

Valor de cada participación US$1,00 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres ¡VAN PATRICIO LUIS ALBERTO 

Apellidos MOLINA ZEAS TINAJERO NEIRA 

C. o RUC 010105000-3 171256931-6 

Nacionalidad ECUATORIANA ECUATORIANA 

Numero de participaciones : 62 Tipo de inversión: nacional 

Valor de cada participación US$1,00 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres IVAN PATRICIO EDGAR RAUL 

Apellidos MOLINA ZEAS SERRANO ALVARADO 

C.l. o RUC 010105000-3 010170627-3 

Nacionalidad ECUATORIANA ECUATORIANA 

Numero de participaciones 250 Tipo de inversión: nacional 

Valor de cada participación US$1,00         

Aeropuerto Mariscal Lamar Av. España y Elia Livt 
Telefax: (07) 2 885941 

infoQaircuenca.com 
Cuenca - Ecuador
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—MMRCUENCA 
CEDENTE CESIONARIO 

Nombres IVAN PATRICIO RAUL ENRIQUE 

Apellidos MOLINA ZEAS TORRES VASQUEZ 

C.l. o RUC 010105000-3 010054855-1 

Nacionalidad ECUATORIANA ECUATORIANA 

Numero de participaciones 250 Tipo de inversión: nacional 

Valor de cada participación US$1,00 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres IVAN PATRICIO VICTOR HUGO 

Apellidos MOLINA ZEAS COBO CARPIO 

C.l. o RUC 010105000-3 0103454088 

Nacionalidad ECUATORIANA ECUATORIANA 

Numero de participaciones 63 Tipo de inversión: nacional 

Valor de cada participación US$1,00           

Por la favorable acogida que se le de a la presente, agradezco anticipadamente 

   
IMOSE ALVARADO CONTRERAS 

GERÉNTE GENERAL 

    
   

Aeropuerto Mariscal Lamar Av. España y Elia Liut 
Telefax: (07) 2 885941 

infoGaircuenca.com 
Cuenca - Ecuador 
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